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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03823/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX, en adelante LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc89350000]ANTECEDENTES
1. El nueve (09) de junio de dos mil veintitrés, la particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00701/IEEM/IP/2023, en la que requirió:
“Solicito la cédula profesional y el título de maestría de la C. Ana Bertha Uribe Huerta, vocal del distrito electoral de Valle de Chalco Solidaridad. Lo anterior, porque en diversa documentación se ostenta como Maestra.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El treinta (30) de junio de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta a su solicitud de información.

ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (Sic)

4.  Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO, ofreció a la entonces SOLICITANTE los archivos electrónicos cuyo título y contenido se describe a continuación:
I. “OFICIO RESPUESTA 701-2023 UT.pdf”: Documento de tres fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número IEEM/UT/1493/2023, de veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la entonces SOLICITANTE, por el que informa sobre las razones por las que no cuenta con la cédula profesional o título de maestría de la persona referida en la solicitud primigenia; sin embargo, ofrece su certificado total de estudios de maestría.
II. “Acuerdo IEEM-CT-104-2023.pdf”: Documento de 14 fojas consistente en la copia digitalizada del Acuerdo número IEEM/CT/104/2023, emitido por el Comité de Transparencia, por el que se confirma la versión pública del documento ofrecido en respuesta a la solicitud de información 00701/IEEM/IP/2023.
III. “IEEM-DA-2845-2023.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número IEEM/DA/2845/2023, de veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés, emitido por el Encargado de Despacho de la Dirección de Administración, y dirigido a la Jefa de la Unidad de Transparencia, por el que informa que el área a su cargo no cuenta con la cédula profesional, ni con el título de maestría, de la persona referida en la solicitud primigenia, pues aquélla sólo proporcionó su certificado de posgrado.
IV. “CONPROBANTE DE ESTUDIOS_VP.pdf”: Documento de tres fojas consistente en la copia digitalizada del certificado de estudios totales de la Maestría en Derecho Penal expedida en favor de la persona referida en la solicitud de información 00701/IEEM/IP/2023, en versión pública.

5. El treinta (30) de junio de dos mil veintitrés, la particular impugnó la respuesta proveída por el SUJETO OBLIGADO, a través de la interposición del recurso de revisión 03823/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló lo siguiente:

· Acto impugnado: “Se entrega información distinta a la que fue solicitada.” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “Se entrega el comprobante de estudios cuando se solicitó la cédula profesional y el título de maestría de la C. Ana Bertha Uribe Huerta, vocal del distrito electoral de Valle de Chalco Solidaridad porque en diversas documentales se ha ostentado como Maestra.” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de tres (03) de julio de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. [bookmark: _Toc68804758]El once (11) de julio de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO presentó, en vía de informe justificado, los archivos electrónicos cuyo título y contenido se resume a continuación:
I. “INFORME JUSTIFICADO RR 3823-2023 UT.pdf”: Documento de 14 fojas consistente en la copia digitalizada del informe justificado de diez (10) de julio de dos mil veintitrés, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Ponente, por el que ratifica esencialmente la respuesta originalmente otorgada a la solicitud 00701/IEEM/IP/2023.
II. “INFORME JUSTIFICADO RR 3823-2023 DA.pdf”: Documento de cuatro fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número IEEM/DA/3039/2023, de siete (07) de julio de dos mil veintitrés, emitido por el Encargado de Despacho de la Dirección de Administración, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que ratifica su respuesta.

10. El tres (03) de agosto de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista de la RECURRENTE, los archivos electrónicos presentados por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su derecho convenga. Sin embargo, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

11. Finalmente, el nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ------------------------


[bookmark: _Toc89350001]C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc89350002]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc89350003]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc113462271]I. De la interposición del recurso. 

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de 15 días hábiles otorgados; para el caso en particular, es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta el treinta (30) de junio de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del tres (03) de julio al cuatro (04) de agosto de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos y días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. De las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se aprecia que la RECURRENTE presentó su inconformidad el treinta (30) de junio de dos mil veintidós; esto es, un día antes de que iniciara el plazo precitado, circunstancia que no es determinante para declarar extemporaneidad, toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que se puede impugnar las respuestas, luego entonces, no impide que se presente antes de iniciado el plazo concedido.

15. Al respecto, cabe señalar que cuando el medio de impugnación se haya interpuesto el mismo día en que se notificó la respuesta impugnada, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los 15 días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión se presente el mismo día en que ésta fue notificada. Por lo que es de señalar que, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información, se entrará al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

16. Discernimiento de este Órgano Garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen:

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. “Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

17. Esto es así porque, en primer lugar, es necesario que la RECURRENTE conozca el acto que le provoca agravio y, a partir de ahí, formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la Ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de ser notificada, la RECURRENTE actúe, ya que, por el contrario, lo que demuestra es el interés de ésta para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

18. Por lo que la presentación del recurso de revisión, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste, no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida, lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

19. Así, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se haya notificad la respuesta del SUJETO OBLIGADO -tal como ocurre en el presente asunto-.

[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc100062588]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

20. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre, sino un seudónimo, por lo que no se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

21. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

22. Por lo que de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, debe tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

23. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

24. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

25. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

III. De la procedibilidad del recurso de revisión.

26. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

27. Se requirió la cédula profesional y título de maestría de una Vocal específica del Distrito Electoral de Valle de Chalco Solidaridad. El SUJETO OBLIGADO entregó el certificado de estudios totales de maestría de la persona referida en la solicitud de información; así mismo, informó que no contaba con su cédula profesional ni título de maestría.

28. La particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, y en el que señaló por agravios que no se le entregó la información correspondiente a lo solicitado.

29. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los que señalan que en la generación, publicación y entrega de información se debe garantizar que ésta sea congruente.

30. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y/o VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(...)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
(...)”

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc89350007][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. De la atención a la solicitud de información.

31. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

32. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], que será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


33. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

34. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

35. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO, debe contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

36. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00701/IEEM/IP/2023, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió al Instituto Electoral del Estado de México, lo siguiente:
I. Título profesional, y cédula de maestría, de una Vocal específical del Distrito Electoral de Valle de Chalco Solidaridad.

37. En razón de lo anterior, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados Lic. Rafael Hernández Vera e Ing. Aranzazú Rodríguez Rivera, quienes de auerdo con el Directorio de los Servidores Públicos[footnoteRef:5] del SUJETO OBLIGADO, ambos se encuentran adscritos a la Dirección de Administración. [5:  Disponible en: https://tinyurl.com/bp9rp5te] 


38. Señalado lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO, entregó la copia digitalizada, en versión pública, del certificado de estudios totales expedido en favor de Ana Bertha Uribe Huerta, por haber cursado y acreditado la Maestría en Derecho Penal. Se adjunta la captura del documento para efectos referenciativos:
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39. Acompañando al documento anterior el SUJETO OBLIGADO, hizo entrega del Acuerdo número IEEM/CT/104/2023, emitido por el Comité de Transparencia, en el que se aprobó la versión pública del certificado de estudios totales, dentro del que se clasificó la Clave Única del Registro de Población, así como las calificaciones y promedio académico por consistir en datos personales.

40. Por otro lado el SUJETO OBLIGADO, también presentó el oficio número IEEM/DA/2845/2023, emitido por el Encargado de Despacho de la Dirección de Administración, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, cuyo contenido elemental se transcribe a continuación:

“(...) en los archivos de esta Dirección no se cuenta con la cédula profesional, ni con el título de maestría, de la C. Ana Bertha Uribe Huerta, la Servidora Pública sólo proporcionó el certificado del posgrado, mismo que se adjunta en versión pública (...)” (Sic)

41. Finalmente el SUJETO OBLIGADO, presentó a la entonces SOLICITANTE el oficio número IEEM/UT/1493/2023, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, donde funda y motiva las razones por las que no se cuenta con la cédula profesional, o el título de maestría, de la persona referida en la solicitud de información primigenia;  fundamentos que serán analizados más adelante.

42. Por su parte, la RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
· Que se le entregó información distinta a la solicitada.

43. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta inicial.

44. Razón de lo anterior, se procederá a analizar el marco legal que engloba la naturaleza de lo solicitado, así como la esfera de competencia del Instituto Electoral del Estado de México para poseer, generar y/o administrar la información, a fin de establecer si, con su respuesta, el SUJETO OBLIGADO logró colmar el derecho de acceso a la información ejercido por la particular o, si por el contrario, procede el ordenar la entrega de información.

II. Del Instituto Electoral del Estado de México.

45. El Instituto Electoral del Estado de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales.[footnoteRef:6]  [6:  Artículo 168, Código Electoral del Estado de México.] 


46. Será la autoridad electoral de carácter permanente, y profesional en su desempeño, se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y paridad[footnoteRef:7]. Derivado de lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 168 del Código Electoral del Estado de México, el SUJETO OBLIGADO, tendrá entre sus funciones, las siguientes: [7:  Ibídem.] 

I. Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos.
II. Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral.
III. Expedir las constancias de mayoría y declarar la validez de la elección a los candidatos que hubiesen obtenido la mayoría de votos, así como la constancia de asignación a las fórmulas de representación proporcional de la Legislatura, conforme al cómputo y declaración de validez que efectúe el Instituto.
IV. Supervisar las actividades que realicen los órganos distritales y municipales, durante el proceso electoral de que se trate.

47. Para administrar su funcionamiento, el Instituto Electoral del Estado de México contará con tres órganos centrales, a saber[footnoteRef:8]: [8:  Artículo 174, Código Electoral del Estado de México.] 

I. El Consejo General;
II. La Junta General; y
III. La Secretaría Ejecutiva.

48. Por su parte, el Instituto también contará con órganos desconcentrados en cada uno de los distritos electorales, consistentes en[footnoteRef:9]: [9:  Artículo 205, Ídem.] 

I. La Junta Distrital; y
II. El Consejo Distrital.

III. De las Juntas Distritales.
49. Siendo de especial interés para el presente asunto las Juntas Distritales, que serán órganos temporales que se integran para cada proceso electoral ordinario, por un vocal Ejecutivo, un vocal de Organización Electoral y un Vocal de Capacitación[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 206, Código Electoral del Estado de México.] 


50. De conformidad con lo establecido por el numeral 207 del Código Electoral del Estado de México, las Juntas Electorales tendrán las siguientes atribuciones:

“Artículo 207. Las Juntas sesionarán por lo menos una vez al mes, durante el proceso electoral y tendrán, en su respectivo ámbito, las siguientes atribuciones:
I. Cumplir con los programas que determine la Junta General. 
II. Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número de casillas que habrán de instalarse en cada una de las secciones comprendidas en su distrito. 
III. Formular al Consejo Distrital Electoral correspondiente, la ubicación de las casillas. 
IV. Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las Mesas Directivas de Casilla. 
V. Informar a la Junta General una vez al mes por lo menos, durante el proceso electoral, por conducto del Secretario Ejecutivo sobre el desarrollo de sus actividades. 
VI. Informar mensualmente al Consejo Distrital correspondiente sobre el desarrollo de sus actividades. 
VII. Entregar copia de los memorándums, circulares y documentos remitidos por las Comisiones del Consejo General y la Junta General, al secretario del Consejo Distrital para su distribución a los integrantes del mismo. 
VIII. Entregar al Consejo Distrital copia de los informes y reportes que remita a la Junta General. 
IX. Presentar al Consejo Distrital para su aprobación, las solicitudes de observadores electorales. 
X. Coadyuvar con el Instituto en la supervisión para garantizar el acceso a radio y televisión de los partidos políticos durante las precampañas y campañas locales. 
XI. Ejecutar los programas de capacitación electoral y educación cívica, paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 
XII. Los demás que les confiera este Código.”

51. Ahora bien, el Reglamento para Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México es de observancia general y obligatoria; y tiene por objeto regular la integración y el funcionamiento de las juntas y los consejos distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de México; así como las atribuciones, las obligaciones, las responsabilidades, los procesos de selección, evaluación, capacitación y remoción de quienes conformen tales órganos[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 1, Reglamento para Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México.] 


52. Para ser miembro integrante de una Junta o Consejo Distrital o Municipal, debe participar en un concurso público para cada proceso electoral ordinario local, y su ejecución estará a cargo de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral del Instituto Electoral del Estado de México (UTAPE)[footnoteRef:12]. [12:  Artículo 14, Ídem.] 


53. El ingreso mediante concurso se desarrollará, al menos, en las siguientes etapas[footnoteRef:13]: [13:  Artículo 16, Ídem.] 

I. Reclutamiento;
II. Evaluación; y
III. Selección.

54. Por cuanto hace al proceso de reclutamiento, el proyecto de convocatoria estará a cargo de la UTAPE quien lo presentará a la Comisión Especial para su análisis; a su vez, el Consejo General, a propuesta de la Comisión Especial, aprobará la convocatoria con la debida anticipación para la implementación, en tiempo y forma, de las etapas que contenga[footnoteRef:14]. [14:  Artículo 20, Reglamento para Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México.] 


55. De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Reglamento para Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, las convocatorias deben contener, por lo menos, los siguientes elementos:

“Artículo 21. En la convocatoria se deberá señalar al menos: 
I. La fundamentación legal; 
II. Las funciones de las vocalías;
III. Los requisitos; 
IV. Las etapas del concurso y sus plazos; 
V. La documentación comprobatoria; 
VI. Los criterios para obtener la calificación final y los de desempate; y 
VII. La fecha de designación.”

56. Por su parte, el numeral 23 del Reglamento en estudio, enumera los requisitos que deben reunir las personas interesadas en ocupar un cargo de Vocal Distrital o Municipal, a saber:

“Artículo 23. Las personas interesadas en ocupar el cargo de vocal distrital o municipal, deberán reunir los requisitos siguientes: 
I. Tener la ciudadanía mexicana, además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
II. Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar vigente en el Estado de México, con domicilio en el distrito o municipio por el que participe. 
III. Contar al menos con veinticinco años de edad al día de la designación. 
IV. Poseer estudios concluidos de licenciatura al día de la designación. 
V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenada por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencial. 
VI. Ser originaria del Estado de México o contar con una residencia efectiva en el distrito o municipio, según corresponda, de por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por servicio público, educativo o de investigación, por un tiempo menor de seis meses. 
VII. No haber sido registrada como candidata ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación. 
VIII. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en cualquier partido político en los cuatro años anteriores a la designación. 
IX. No estar inhabilitada para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local. 
X. No ser ministra de culto religioso. 
XI. No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado, tanto del gobierno de la federación, como de las entidades federativas; ni como titular de una subsecretaría u oficialía mayor en la administración pública de cualquier nivel de gobierno. No haber ocupado durante los cuatro años previos a la designación la jefatura de gobierno de la Ciudad de México, ni la gubernatura, ni secretaría de gobierno o su equivalente a nivel local, así como, la presidencia municipal, sindicatura, regiduría, titular de dependencia de los ayuntamientos, o bien, que dependan directamente de la presidencia municipal o del Cabildo.
XII. No estar inscrita en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género.

Asimismo, deberá entregar la documentación comprobatoria del cumplimiento de requisitos y acreditar las etapas del concurso que se señalen en la convocatoria.”
(Énfasis añadido)

57. De lo anterior se advierte que los miembros de las Juntas Distritales deben contar al menos, con estudios profesionales de licenciatura. 

58. No se omite mencionar que, a través del oficio número IEEM/UT/1493/2023, la Titular de la Unidad de Transparencia informó que, de conformidad con los Criterios para Ocupar una de las Vocalías en las Juntas Distritales para la Elección de Gubernatura 2023, se reconocerán como documentos comprobatorios de los Antecedentes Académicos los siguientes:
I. Comprobante de estudios concluidos de doctorado, maestría o especialidad, diversos o en materia electoral: 
a) Certificado total de estudios;
b)  Acta de examen recepcional/profesional;
c) Título;
d)  Grado; o 
e) Cédula profesional.
II. Comprobante de estudios concluidos de curso, talles, seminario, diplomado o similar, diverso o en materia electoral: 
a) Diplomas;
b) Constancias; o
c) Reconocimientos.

59. De lo anterior se colige que, para demostrar el grado académico, los concursantes al proceso para ocupar una de las Vocalías en las Juntas Distritales para la Elección de Gubernatura 2023, podían exhibir su acta de examen recepcional/profesional, título, grado o cédula profesional, o bien certificado total de estudios.

60. Expuesto lo anterior, no es ocioso mencionar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitidas por los Sujetos Obligados, conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

61. Sustenta a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el que refiere:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

62. Correlativo a lo anterior, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deben apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

63. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO, a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

64. De lo anterior se concluye que, efectivamente, el SUJETO OBLIGADO no está constreñido a poseer o administrar el título o cédula profesional de la persona referida en la solicitud de información 00701/IEEM/IP/2023, toda vez que ésta entregó, como documento comprobatorio de su grado académico, su certificado total de estudios, que es un documento reconocido como válido dentro de la normatividad aplicable.

65. Razón de lo anterior, para el presente asunto no resulta aplicable ordenar la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, puesto que el SUJETO OBLIGADO sí cuenta en sus archivos con el documento comprobatorio del grado académico de la persona referida en la solicitud primigenia, que a pesar de no ser necesariamente alguno de los instrumentos específicos requeridos por la entonces SOLICITANTE, otorga certidumbre del perfil profesional de la Vocal Distrital.

66. Luego entonces, al referir el SUJETO OBLIGADO que no contaba con el título o cédula profesional de la Vocal Distrital referida por la particular, es que nos encontramos ante un Hecho Negativo, destacando entonces que el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que ante la presencia de un Hecho Negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. “Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

67. En consecuencia de lo anterior, por cuanto hace a los agravios expuestos dentro del recurso de revisión 03823/INFOEM/IP/RR/2023, este organismo garante los determina infundados toda vez que, como ha sido demostrado, el SUJETO OBLIGADO entregó el soporte documental que obra en sus archivos relativos al grado académico de la Vocal Distrital referida por la RECURRENTE.

QUINTO. Decisión. 

68. Luego de analizar el marco legal que recubre la información solicitada, así como todas y cada una de las constancias que integran al expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había colmado oportunamente el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE.

69. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03823/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00701/IEEM/IP/2023.

70. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Organismo Garante emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc86945047]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03823/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto Electoral del Estado de México a la solicitud 00701/IEEM/IP/2023.
[bookmark: _Hlk22229143]
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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SECRETARIA DE
EDUCACION PUBLICA

El(La) INSTITUTO UNIVERSITARIO ANAHUAC
Campus CHALCO

Hace constar que ANA BERTHA URIBE HUERTA
con CURP

cursé y acredito MAESTRIA EN DERECHO PENAL clave de carrera 612514
Folic7¢3¢ab71-301e-410b-0d2c-e6a2cbe7669a clave del plan 2012
Lugar de expedicion MEXICO

Fecha de expedicion 16 DE SEPTIEMBRE DE 2020

Con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la Secretaria de Educacién Pablica segun acuerdo nuamero
20123324 de fecha DICIEMBRE 2012 clave de institucion 150701, expidiéndosele:

CERTIFICADO TOTAL DE ESTUDIOS

CLAVE NOMBRE DE LA ASIGNATURA. 28Rt | VGRS | TIPO DE ASIGNATURA | CREDITOS | OBSERVAGIONES
Wor 101 | Feors av 3 Toy pomet Zoo o 7o
w0102 | Teoria de den 20194 Obiigatora” 700
0103 | Derecho procesat penait 20194 Obfigatra 700
WDP204 | Extucto porticuterdo tos dattes | 20102 Obtgatora 700
0p205 | Fomdamanton. g crimivoionts o102 bl 700
#0P206 | Derocho processl peni 2002 Obigaorta 790
#0307 | Extucso paricuter da tos auttos 8 20193 Otngstoria 790,
uoP3es | Cruminatatics 20193 Obligatoria o0
MDP205 | Modion do impognacion e mateta processt penat 20193 Obiigatorn o0
wopate | Duos espociten 20204 Obtigatoria 700!
#0r 411 | Derecho panat intarmacionat 0201 Obtigatora 700
#0p 412 | Garanties constiucionles y amparo en meris pens! 20200 Ostmgtorta 700
10p513 | Dorvcho pemtenciari 202 Obigatora 700
wopste | wetodotoata urkica 20ma Obtmator 00
M55 | Estuio dogmaticn da tex proobes e matera penat 2oma otwgatorn on
wrosts | portica crminat 20203 Ontigatoral oo
worei7 | Jursprudencia penat 20203 peesent o0
w0r 618 | Seminrio de tesis 203 Oomgatorta 700

El presente certificado TOTAL ampara 18 asignaturas de un total de 18 obteniendo un promedio dellll La escala
de calificaciones es de 5 a 10 y la minima aprobatoria es de 7.00.

Las presentes asignaturas conforman un total de 126.00 créditos de un minimo de 126.00 créditos requeridos.
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